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PRESENTE.

Saludándolo respetuosamente, con el presente tengo a bien hacer de su

conocimiento que en el Libro de Actas de Ayuntamiento número 19 diecinueve, en el Acta
número 66 sesenta y seis de la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 30
treinta de junio de2O2t dos mil veintiuno, en el punto número 6 seis del orden del día,
quedó asentado el siguiente acuerdo:

"Punto Número Seis.- El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de votos y con

base al análisis del oficio número 051,/2021, (cero, cinco, uno, diagonal dos mil veintiuno),

suscrito por el Director de Obra Pública,Ingeniero Rodrigo Ponce Bernabé; ha tenido a bien

el aprobar y expedir en los términos siguientes, el presente PUNTO DE ACUERDO:

ht.L,l|,§,* Primero. Se autoriza la ejecución del siguiente proyecto de obra púbtica a desarrollar
ülRtccloN

?i,3r1[§ mediante recursos del RAMO 33 (treinta y tres), provenientes del Fondo de Aportación

para la Infraestructura Social (FAIS), bajo la modalidad de Contrato por Adiudicación

@

&.c,rp, Directa; en virfud de que así se aseguran las mejores condiciones de precio, üempo,

\b1ry"& financiamiento, oportunidad y calidad; obra que se clasifica de la siguiente manera:

Vo, ago ,ZI

r? :o? kt{ Número Nombre del proyecto obra pública Inversión total

02

"REHABILITACIÓN DE RED SANITARIA EN LA CALLE

ALAMEDA, COLONIA GUADALUPE, MUNICIPIO DE

SAYULA, JALISCO".

$ 301., 062.15

Segundo. En lo referente a los costos derivados de la obra antes mencionada, se

autoriza se ejecuten con recursos provenientes del RAMO 33 (treinta y tres). Tercero. Se

faculta al Presidente Municipal y al Sindico a elegir el proveedor que asegure las

condiciones técnicas y económicas, que represente la mejor opción para el munigtp§1

Cuarto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General,

Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal, Contralor Municipal y Director de

:0I



Públicas, a suscribir la documentación e instrumentos jurídicos necesarios para el

cumplimiento del presente acuerdo. Quinto. Lo anterior se acuerda en términos de los

artículos L fracción V de 1a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

25 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal; y7 páruafo 4 fracción Il,1.Apárrafo 1 fracción

1I,91. y demás relativos y aplicables de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

ATENTAMENTE.
,,2021.,AÑO DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN

CIUDAD SAYULA, JALISCO; AGOSTO

CIUDADANO SECRETARIO GEN RAL DEL

ABOGADO JOSÉ NOLASCO

IARIACENERAL

c.c.p. LICENCIADA ALUANDRA MICHEL MUNGUIA. SÍr'¡OtCl MUNICIPAL INTERINA.
c.c.p. ABocADo clnt-os rnslÁ¡¡ nrnruÁ¡¡oez GoNzALEz. ENCARGADo DE CONTRALoRIA MUNTCTPAL.
c.c.p. LICENCIADO JOSE LUIS ]IMENEZ DIAZ. ENCARGADO DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL,

,/cp. INGENIERo RoDRIGo pOtlC¡ grRN¡gÉ. DIRECTOR DE oB&A pÚaucA y DEsARRoLLo uRBANo.
c.c.p. qUDADANO DIEGO ¡SrueS ¡¡nnrirueZ n¡n¡¡Ár'¡oez. DIRECToR DE C^TASTRO.
c.c.p. LICENCIADO JAVIER ZEPEDA MACIAS. DIRECTOR DE AGUA POTABLE y ALCANTARILLADO
c.c.p. ARCHIVO.
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